
Secretaría: El anterior asunto a Despacho para fijar agencias en derecho. 

 Cartago,  Octubre 4 de 2022  

  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      
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Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  AUTO  No. 649 

   EJECUTIVO  CON ACCIÓN PERSONAL 

   RADICACION: 761473103002-.2021-00007-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Octubre siete (07) de dos mil veintidós (2022)  

  Ejecutoriado  el auto que ordenó  seguir adelante con la ejecución,  se 

fijan como agencias en derecho a cargo  de los coejecutados en éste asunto 

ejecutivo con acción personal adelantado por CASTILLO VALENCIA SOCIEDAD  

EN COMANDITA POR ACCIONES “CASVAL  SCA” contra los señores EUSEBIO 

RODRIGUEZ ACOSTA Y ERIC RODRIGUEZ GRISALES,  la suma de quince 



millones cuatrocientos mil pesos ($ 15.400.000.oo)  Mcte. valor que se incluirá en la 

liquidación de costas a realizar por la Secretaría del Juzgado. 

    CUMPLASE 

   EL JUEZ  

 

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO. 

h.f.v. 
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